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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

8-6-17 
 

-En la ciudad de Batán, Partido de General Pueyrredon, a los ocho  días del mes de junio  de dos mil 
diecisiete, reunidos en instalaciones de la Escuela de Formación Profesional Nº 7, constituida a los efectos 
en  recinto de sesiones del Honorable Concejo Deliberante, y siendo las 13:24 dice el 
 

Sr. Presidente: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto 478 de este Honorable Cuerpo, por medio del cual 
se pone en funcionamiento la Banca Abierta, hará uso de la palabra el señor Miguel Alarcón, quien expondrá sobre la 
problemática de la educación e inserción laboral de los jóvenes en Batán así como también la situación de la Escuela 
de Artes y Oficios y el Jardín de Infantes. Señor Alarcón, tiene la palabra 
 
Sr. Alarcón: Soy Miguel Alarcón, hay concejales que me conocen, soy un defensor de la educación para los chicos y 
de las artes y oficios. Vengo de un colegio industrial, mientras tuve fábrica en mi taller formé a muchos chicos que 
hoy son operarios especializados y trabajan en metalúrgicas como Bonano, QM, en el Puerto. Pero en estos últimos 
años veo que no hay una incorporación de los chicos a los oficios, es decir, hay muchos chicos que no quieren seguir 
un nivel terciario pero necesitamos brindarle un estudio, una capacitación laboral y mi idea siempre ha sido hacer 
convenios con las fábricas del Parque Industrial y las metalúrgicas de Mar del Plata, las grandes carpinterías y que 
esas empresas colaboren con dinero y máquinas para que en nuestro colegio de artes y oficios se les pueda brindar a 
los chicos una capacitación con salida laboral. El Concejo Deliberante debería ver cómo las fábricas del Parque 
Industrial cuando un chico lleva un currículum ya sepa de dónde viene, qué es lo que aprendió. Yo le puedo enseñar 
la parte práctica pero la parte teórica no la tienen, entonces sería importante los convenios con la escuela de artes y 
oficios. Hasta hace dos años, mientras mi hijo iba al Jardín Nº 21 de El Colmenar, la administración anterior nos dio 
una gran mano, con el concejal Bonifatti, el Intendente Pulti nos atendió varias veces y se tomó su tiempo, y 
trabajamos un proyecto de reciclado con chicos de jardín de infantes, junto con las maestras y un ingeniero que llevé  
(anteriormente había tenido una planta de reciclado),  los nenes aprendieron y a la escuela la declararon “ecoescuela”. 
Se le hicieron varias obras pero hoy necesita más cosas. Tenemos un proyecto para agrandar el lugar cuando los 
padres traen los chicos a la escuela, que es un techo de 8 por 5, y la administración anterior nos hizo los cálculos y los 
planos. Asimismo necesitamos un aula más,  el alambrado perimetral y algunos juegos porque la escuela no tiene 
juegos. Eso sería muy importante para la gente de El Colmenar, que va creciendo día a día, cada vez hay más chicos y 
debemos entender que el futuro son los chicos. Para terminar, muchos vecinos creemos que Batán debe volver a tener 
las elecciones, que tenga su Delegado elegido por el pueblo y que tanto el Concejo Deliberante como el señor Arroyo 
traten de darnos una manito en un montón de cosas que nos hacen falta porque es una barrera muy grande, son casi 
40.000 personas y como es un lugar de mucho desarrollo económico necesitamos que a los vecinos de Batán les den 
facilidades en un montón de cosas. Gracias, buenos días. 
 
Sr. Presidente: Gracias, señor Alarcón. 
 

-Es la hora 13:28 
 

 
 

 
 
 


